
Número 83. Viernes 12 de Julio de i86i. f^aí. A
--------------------------------------- ---------------------------w)

íBoktín ©fieml
‘ ■ 7''-

DE LA PHOVINGIA DE IjOGROSO.
PARTE OFICIAL.

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

En la Gaceta de Madrid núm. 191 del 
Jlfiércoles 10 de Julio, se hallan insertas 
las disposiciones siguientes.

MINISTERIO DE LA GOBERNACJON.

Subsecretaria.-^Seccion de órden 
público.^Circular.

Terminados fácilmente los lamentables 
sucesos que han tenido lugar en el confin 
de las tres provincias de Andalucia, el Go
bierno de S. M., que no ha^cesado de co
municar à V. S. instrucciones parciales 
Qncaminadas á restablecer ó conservar el 
órden público, juzga ya conveniente darle 
à conocer las bases de la conducta que se 
propone observar en lo sucesivo.

Preciso es evitar que los enemigos de la 
sociedad y de la monarquía, merced à la 
punible connivencia de políticos ambi
ciosos, logren producir nuevas perturba
ciones que, aunque de suyo estériles, po
drían comprometer de nuevo en el mundo 
el nombre por tantos años desdeñado, de 
nuestra patria, y privar á la Corona y,á su 
Gobierno responsable del prestigio y la 
fuerza necesarias para conservar incó
lumes, en las difíciles circunstancias de la 
época los intereses fundamentales de la 
nación española.

El Gobierno de S. M. se vanagloria de 
haber sometido hasta aquí todos sus actos 
à las prescripciones legales, oponiendo à 
los ataques encarnizados de los descon
tentos políticos la tolerancia y la benevo
lencia conciliables con el cumplimiento de 
las leyes.

En adelante por ningún concepto salvará 
los límites que señalan estas à su acción 
política; pero es claro que no podrá tener la 
misma indulgencia que hasta ahora con 
los que abusan de ella para provocar y 
ejecutar excesos como los que acaban de 

consumarse en Andalucía.
Los sucesos del Arahal en 1857 y los 

mas recientes de Loja señalan con eviden
cia el fruto de ciertas doctrinas difundidas 
con perversa intención entre las gentes sen
cillas de los campos y de las fábricas.

Ellos demuestran que contra la perti
nacia con que se procura arrancar de raiz 
los sentimientos de religión y de moral 
cristiana, inspirando aversión á toda Au
toridad y toda categoría social; contra esa 
guerra sorda, insidiosa, malévola, dirigida 
á la sombra de las leyes contra las leyes 
mismas, es preciso buscar una defensa efi
caz que tranquilice los áuimfi&=¿iefia^e_ 
alarmados, y asegure el órden público 
asentándole sobre la razon y la justicia.

Que hay derecho en la sociedad para 
reprimir la propagación de ciertas doctri
nas; que sus expendedores cometen diaria
mente el crimen más grave que se puede 
perpetrar en una nación civilizada; que 
este crimen es tanto mas indigno, cuanto 
mayor es la impunidad con que puede 
cometerse y más groseros los móviles que 
le inspiran, es el grito universal de todos 
los hombres honrados, temerosos de per
der el fruto de su trabajo á manos de esas 
turbas instruidas y organi^das de vagos 
y malhechores.

Pero la gravedad de estos hechos no 
debe perturbar la serena razon del Gobier
no, que si bien los deplora y se ocupa, 
tanto de prevenirlos, como de aplicarles, 
si fuere necesario, el oportuno correctivo, 
no por eso olvida que en estos tiempos de 
agitación intelectual y material en que 
tanto agente irresistible pone en comuni
cación diaria é incesante las naciones y 
las zonas más apartadas, sería quimérica 
la pretensión de impedir que circularan 
libremente las personas y las cosas, cuanto 
más las ideas y las doctrinas.

Es un error venido de otros tiempos y 
otra organización social el que ha señalado 
á algunos Gobiernos modernos, corno pre
servativo de todos los males públicos, la 
supresión del derecho de discutir en la 
prensa. Deben castigárselos escesosde esta 
por respeto á las costumbres y á la moral 
y en justa condenación de intenciones, 
frecuente y notoriamente criminales; pero 

no es de esperar la completa extinción 
de tales delitos (como de tantos otros que 
el Código penal castiga}, y en vano sería 
lisongearse creyendo evitables en su tota
lidad los estragos que puedan producir sus 
autores en las conciencias débiles por ig
norancia ó perversion de principios.

La razon aconseja, pues, y la necesidad 
obliga á permitir la publicación de las 
¡deas; y entretanto los Gobiernos se ven 
condenados á resolver¡’el]árduo problema 
de evitar los efectos del mal, sin hacer im
posible su reproducción, y á defender á la 
sociedad de perniciosas doctrinas, no cnan- 
tk por^mismás' labraron ya su descré
dito, sino en el periodo de su novedad, 
cuando los ilusos ó los perversos} intenten 
convertir en hechos meras palabras y 
vergonzosas teorías.

Tal es hoy la posición del¡Gobierno Ide 
S. M. respecto á la imprenta periódica, 
que se presta á serj el {principal instru
mento de los perturbadores.

Gomo'este problema no está solo plan
teado en España, sino que preocupa á la 
sazón á todos los Gobiernos civilizados, 
en todas partes viene siendo objeto pre
ferente de estudio,1 y en^todas 'se? hallan 
para él idénticas soluciones.

En las naciones europeas especialmente, 
bi,en dando una fuerte organización á la 
política, bien]^aumentando los ejércitos 
permanentes," se^han apresurado.Tlos Go
biernos á defenderglas^bases fundamenta
les de la sociedad, haciéndolas 'incontras
tables con el fin *de. poder'asegurar y 
mantener libre el palenque á las justas de 
los discutid jres. Y donde^quiera se vé por 
las mismas causas, que á medida que la 
sociedad progresa, la Autoridad se orga
niza más y se robustece lodo lo necesario 
para atender á los interes públicos y de
fender los derechos particulares. Fundado 
en estos ejemplos, á pesar de que los tí
midos ó poco esperimentados esperan tal 
vez con] impaciencia medidas'extremas y 
excepcionales, el Gobierno de S. M. no 
adoptará otras disposiciones por ahora que 
las que^eslán^en el círculo dessus faculta, 
des constitucionales; y solo cuando no bas
taren estas, propondrá en su dia á las 
Cortes los proyectos déla ley que juzgue ne*

cesarlos para tranquilizar á los hombres 
de bien y enfrenar las pasiones egoislag 
de los malvados.

Entre tanto se limita á recordar à V. S. 
que dentro del círculo legal hay medios 
para contener á los criminales y cobardes 
instigadores de alentados contra la socie
dad; porque si es cierto que las personas 
separadas del movimiento político, y aten
tas solo á vivir de su trabajo, se asustan 
de la procacidad de ciertos escritos, y ni 
aun tienen el valor de condenarlos; y si la 
audacia de los revolucionarios contrasta 
coo las contemplaciones que les guardan 

- por Ifkcomafl-insxiffiiadea^siíacificós, tam
bién lo es que la Autoridad puede volver á 
la opinion pública su naturalènèTgiagpot, 
meció de una^ rigorosa aplicación de las 
leyes.

Con este sistema, no solo dejarán de 
quedar impunes generalmentejlos excesos 
de la prensa, sino que podrá impedirse 
que los perturbadores usen á mansalva de 
otros instrumentos y medios de propagan
da, no poco eficaces también para el logro 
de sus malos intentos.

Vigilando las reuniones de todas clases, 
no se convertirán en sociedades políticas 
las que solo'’pueden ser de trabajo, de ins
trucción ó de pasatiempo: manteniendo la 
libre contratación, y haciendo respetar Jos 
derechos del capital y”del trabajo, no se 
llegará nunca á colisiones que turben el 
orden público: estimulando el celo de jlos 
que tienen á su cargo la enseñanza ó la. 
predicación moral, j corrigiendojnmedia- 
tamente ó poniendo en noticia del Gobier
no los abusos que por tales medios se co
metan, se extenderán y fortalecerán las 
buenas doctrinas: denunciando y entre
gando inexorablemente á los Tribu nales á 
los afiliados de sociedades secretas, ájos 
vagos de profesión, á los que se mantie
nen de cuestaciones y estafas entre sus 
amigos políticos, desaparecerán todos es
tos criminales ó vivirán respetando el de
recho, la moral y las leyes.si tanto s 
medios de vigilancia, de libertad, de en
señanza y de prevision no fueran suficien
tes y se viera amenazado ó turbado el so
siego público, el Código penal y la ley de 
17deAbril¿dó 1821 determinan el modo
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de mantener ó restablecer el órden.
El Gobierno^de S. M., que ha empleado 

siembre la mayor franqueza en sus-actos, 
no vacila en manifestar lealmente su plan 
de conducta. Conocido este; ninguno te
merá que la arbitriariedad del poder ven
ga à descargar sobre su frente;_'pero na
die podrá lisongearse tampoco de que por 
falta de energía en la aplicación de las le
yes vigentes hallará abandonada lo socie
dad á sus criminales ataques.

Para aplicar debidamente los princi
pios que quedan consignados, el Gobierno 
hace á V. S. especial encargo de proceder 
en lo sucesivo'con arreglo á las siguientes 
observaciones: - ,

1? El instrumento más "eficaz de que 
puede servirse la propaganda revoluciona- 
ria es la ¡imprenta. Conviene, pues, que 
V. S. se fije en la diversa condición de 
los impresos, sobre los cuales ha de ejer
cer su vigilancia ó su autoridad, según los 
casos.

2.’ Ante todo haga cumplir V. S. ri
gorosamente las disposiciones que prohí
ben la expendicion y publicidad de todo 
impreso ántes de llenar los requisitos al 
efecto indispensables. Para que se cumpla 
convenientemente la prescripción del art. 
3.° de la ley de imprenta, dispondrá V. S. 
que los impresos, que no sean periódicos 
políticos se entreguen en] las oficinas de 
lx»s Gobiernos de provincia con las horas 
de anticipación que juzgue necesarias, y 
respecto de los periódicos políticos, bas
tará con que haga observar estrictamente 
el art. 21 de la ley de imprenta Si á pe
sar de estas prescripciones se distribuye

do para su exámeo, V. S. deberá aplicar 
á- WperiódiCos políticos el art. 92 de la 
ley de imprenta, y castigar con la mulla 
que tenga por conveniente á los autores y 
cooperadores de esta falla dentro de la fa
cultad que concede á V. S. el art. 3.° de 
la misma ley.

3,“ De la prévia presentación de ejem
plares á su autoridad no se exceptuarán 
más impresos que los que conduzcan con 
fajas y al descubierto el correo de Madrid 
ó de otras provincias. Dará V. S,, no obs
tante, cuenta inmediata al Gobierno de 
cualquier impreso que considere perjudi
cial, aunque se halle en el caso ántes ci
tado, para adoptar sobre él la resolución 
conveniente.

4.* No deberá V. S. guardar ninguna 
consideración con los impresos que, no 
siendo periodicos políticos se encuentren 
en los casos 'definidos en el art 4.° de la 
ley de imprenta, y prohibirá desde luego 
la circulación de lodos los que «ean con
trarios en cualquier modo á la Religion, la 
Monarquía, la dinastía, el órden público 
ó la disciplina ;del ejército. Si Y. S. tu
viese conocimiento de que un impreso de 
esta clase, recogido sm (que se haya re
clamado la denuncia, ha tenido alguna 
circulación, impondrá al editor ó persona 
responsable la corrección que estime opor
tuna dentro de la facultad general que le 
concede el caso 3.° del art. 5.° de la ley 
vigente para el gobierno de las provincias. 
De la misma manera, y con arreglo al 
propio artículo, castigará Y. S. la oculta
ción maliciosa de impresos recogidos, y 

cuya denuncia ncr se hubiere reclamado.
5.® La estrecha aplicación 'de los ar

tículos 6.° y 96 de la ley de imprenta de
berá ser para V. S. objeto de particular 
vigilancia. Ningún escrito que trate direc
ta ó indirectamente de religion deberá cir
cular sin previo permiso del Diocesano, 
bajo la responsabilidad establecida en la 
ley de imprenta, y sin perjuicio de los 
procedimientos á que dé lugar el fondo de 
los escritos de que se trate.

6? Los artículos 23 y 25 de la ley 
de imprenta deben llamar especialmente 
la atención de V. S. En ellos se establece 
de un modo general que lodos los delitos 
cometidos en impresos y no definidos enJ 
la ley de imprenta,"son de la competencia 
de los Tribunales ordinarios Por otra par
le, los impresos que atacan la sagrada per 
sonadel Rey ó sus derechos y prerogati
vas, y las personas y derechos y prero- 
galivas de los individuos de la Real fami
lia, son, según la (misma ley, de la com- 
p tencia de los Tribunales ordinarios; y 
únicamente cuando'se trate de ataques no 
definidos en el Código penal, son compe
tentes para entender en los delifos de es
ta clase los Tribunales de ^imprenta. Cor
responde, pues, por punto general á estos 
delitos la aplicación de los'arlículos 164 y 
165 del Código penal, y V. S. obrará en 
el círculo de sus atribuciones apoderán
dose en tales casos de los presuntos cul
pables, como primer delegado de la justi
cia y entregándolos á los tribunales com
petentes. Cuando los ataques ^^de eslajna- 
luraleza no estén 'definidos en los citados 
artículos del Código, deberá V. S. esli- 
Tiíular^el cero del Ejscafde imprenta para 
que formule su denuncia ante el Tribunal 
especial de Jueces de primera intancia.

7. En la segunda parle del mismo 
art. 23 ántes citado se establece asimis
mo que cuando la publicación de impresos 
constituya actos de complicidad en deli
tos de otra naturaleza, como por ejemplo 
de conspiraciones contra el órden públi
co, queda este hecho sujeto á las penas 
establecidas por el Código, y corresponde 
su persecución y castigo á los Tribunales 
ordinarios. Pero si por ventura el impreso 
subversivo se publicase durante alguna 
perturbación del órden público, deberá 
V. S. tener presente, no solo los artículos 
163 y 175 del Código penal, sino también 
las disposiciones de la ley de 17 de Abril 
de 1821 en los casos en que estuviese ya 
publicada. I

8 .^ Siendo necesario conservar ahora 
mas que nunca el prestigio y respeto de 
la autoridad que V. S. ejerce, deberá re
clamar de los Tribunales ordinarios la 
aplicación de las prescripciones do los ar
tículos 192, 193 yl94jdel Código sin 
contemplación alguna.

9 .^ Con arreglo á las facultades que 
concede al Ministro de la Gobernacion.el 
art. 8.” de ley de imprenta, prevengo á 
V. S. que en adelante puede prohibir que 
los impresos sean vendidos en voz alta por 
las calles, siempre que lo estime oportuno.

10 La aplicación conveniente del tí
tulo 9.“ de la ley Jde imprenta y las de
mas prevenciones de la misma ley dan á 
V. S. medio suficiente para evitar, que 
fuera de las hojas ^impresas y periódicos

2
políticos, se den á luz escritos subversi
vos en forma alguna. Para impedir las 
hojas sueltas de esta clase tiene V. S. tam
bién bastantes medios legales; y respecto 
de los periódicos políticos, V. S. deberá 
excitar constantemente el celo del Fiscal 
de imprenta, à fio de que haga respetar 
especialmente los artículos 24, 23, 26 y 
27 de la ley de imprenta cuando sean es
tos li s infringidos, reservando por su par
le á los Tribunales ordinarios todos los de
mas delitos que son de su competencia.

11. Otro medio de propaganda revo
lucionaria tan importante como la impren
ta es la creación de sociedades públicas, 

¿que con diversos preteslos plausibles sue- 
ne&' teirr un malévolo fin político. Sobre 
estas asociaciones y sobre las sociedades 
secretas llamo también muy especialmen
te la atención de V. S.

12. Respecto de las asociaciones que 
aparentan un objeto lícito bastará que 
Y. S. haga observar rigorosamente la pre
vención contenida en el art. 212 del Có
digo penal, entregando inflexiblemente 
los contraventores á los Tribunales de jus
ticia. Y siendo enteramente poleslaüvoen 
V. S. el conceder ó negar permiso para 
toda clase de reuniones, y no pudiendo 
existir ningnna organizada sin su consen
timiento, procederá ademas á revocar sin 
demora el que hayan obtenido con ante
rioridad las que por cualquier motivo no 
merezcan ya su confianza. El Gobierno de
sea que se muestre V. S. tolerante con 
toda asociación literaria, benéfica ó de 
mero enlrelenimienlo, que no tenga por 
objeto encubierto la perturbación del ór- 
deiupúblico^ mas no etwapfiria VrS.- con 
sos deberes permitiendo asociaciones dis
frazadas que con este ó el otro nombre en
gañoso se hiciesen centros permanentes 
de malévolas y peligrosas maquinaciones. 
El hecho solo de componerse una sociedad 
de individuos pertenecientes todos á un 
Solo partido político, sea cualquiera su de
nominación, demostrará V. S. que no es 
de las que pueden ser consentidas por el 
Gobierno, ni de las que asparan las 
leyes.

13. El desarrollo extraordinario de los 
trabajos públicos, el acrecentamiento ince
sante de la industria y e! comercio y los 
progresos evidentes de la agricultura dis
culpan menos cada dia el delito de vagan
cia comprendido en el lit. 6.° libro 2.° del 
Código penal; y la autoridad de Y. S. dis
pone de medios especiales para descubrir 
esta clase Je delincuentes y entregarlos á 
los Tribunales.

14. No es de los medios menos fre
cuentes de que se valen ahora los enemi
gos de la paz pública prevalidos del exce- i 
so mismo de ocupación y trabajo que hay 
en todas las provincias del reino, el de 
excitar al aumento ó disminución del va
lor de los jornales por medio de coligacio
nes entre los capitalistas ó entre los jorna
leros. Es deber de Y. S. mantener la li
bertad de unos y otros, pero evitando las 
coligaciones y denunciándolas á los Tri
bunales conforme á los artículos 461 y 
462 del Código penal. '

15. En cuanto á las asociaciones de
finidas en el art. 207 del Código penaf 
como sociedades secretas, V.. S. deberá 
perseguirlas sin descanso en uso de sus

atribuciones, entregando los afiliados que 
caigan en sus manos, en cualquier nú
mero que sean á los Tribunales’de jus
ticia.

16. Si à pesar de la‘^vigilancia y el 
celo de Y. S. en el cumplimiento de estas 
disposiciones, y las',demás que le sugiera 
su lealtad y experiencia^llegara á alterarse 
el órden eu la provincia de^su mando de
berá Y. S. apresurarse á cumplir,, lo que 
prescribe el art. 181 del Código penal, 
adoptando además] cuantas medidas pre
ventivas juzgue (oportunas, de acuerdo 
siempre con las demás Autoridades.

17. Una vez declarada la sedicion, y 
sobre lodo cuando esta amanece lomar 
graves proporciones, procederá Y. S. á pu
blicar inmediatamente la ley de 17 do 
Abril de 1821, previniéndolo á las auto
ridades militares para^lodos los efectos de 
la misma ley.

18. Para el caso en que, sin alzarse 
públicamente, hubiera personas que em
pleasen fuerza ó intimidación ^con (objeto 
de preparar y organizar la sediccion ó la 
rebeldía, recuerdo á Y. S. que semejante 
delito está previsto en el caso primero del 
artícnlo 189 del Código y en este como en 
lodos los casos semejantes deben ser en
tregados los culpables aprehendidos por 
las Autoridades administrativas á los Tri
bunales competentes.

19. Con el fin de evitar competencias 
estériles y perjudiciales en circunstancias 
graves al órden'público, tenga Y. S. pre
sente que, según el art. 5 ° de la ley de 
17 de Abril ántes citada, pasadas las ho
ras que Y. S. haya señalado al publicarla 
para el desistimiento deljdelito, se entien
de que hacen resistencia á la tropa, y de
ben ser entregados siempre á las comisio- 
oes militares, para que los juzguen con 
arreglo á su art. ^3.°, todas las personas: 
1.° Que se encuentren reunidas con los 
facciosos aunque no tengan armas: 2.” Que 
sean aprehendidas huyendo despues de ha
ber estado con los facciosos. 3 ° Que ha
biendo estado con ellos, se encuentren 
ocultas ó con armas fuera de sus casas.

20. Estando encargada áV. S. la con
servación del orden publico en esa pro
vincia, y sijodo V. S. en ella el represen
tante de la política del Gobierno, deberá 
hacer uso sin ninguna clase de considera
ciones de las facultades que le concede el
art. 4.” en sus casos l.°, 2 °, 3 °, 4.° y 
7.° de la ley orgánica para el gobierno de 
las provincias, vigilando lodos los estable
cimientos y corporaciones públicas, cual
quiera que sea su naturaleza, y dando 
cuenta á su tiempo á los Ministerios res
pectivos y á este, para los efectos que con
venga, de la conducta política de todos 
los funcionarios, del apoyo moral y mate
rial que encuentre en ellos, sea cualquie
ra su clase y categoría, para el sosteni
miento de los principios monárquicos, re
ligiosos y sociales que está encargado de 
defender el Gobierno, y de los que incul
can y propaguen especialmente los Ecle
siásticos, Catedráticos y Maestros revesti
dos de su alto carácter público por la Rei
na (Q. D. G.), y obligados por las leyes 
á ser los mejores y más celosos de sus 
súbditos.

Como del exacto y rigoroso cumplimien-
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to de estas disposiciônes legales depende 
la seguridad de los màs altos intereses del 
Estado, e1 Gobierno confia en que V, S. 
hará cuanto esté á sus alcances para no 
defraudar las,esperanzas que tiene deposi
tadas en su lealtad y su celo.

Dios-^^guarde á V, S. muchos años. Ma
drid 9 de Julió de i891\~Posdda Herre
ra.—Sf. Gobernador déla provincia de....

Lo qúe se inserta en este periódico oficial 
para que sea conocida de todos, la con^ 
ducta que se propone observar, en lo su
cesivo, el Gobierno de S. Ai'. Logroño 12 
de Julio de 1861.=Manuel Somoza.

HAKtÁBTBS
DE ESTA PROVINCIA.

Al hacer pública la última 
intentona socialista, creí ofen
sivo á vuestra cordura y leal
tad, recordar la observancia 
de los deberes que impone la 
Patria à los Ciudadanos. Hoy 
que con vuestra prudente con
ducta, durante el fugaz perio
do de aquella insurrección, 
queda demostrada la exacti
tud de mi juicio, tampoco se
ría indispensable otra preven
ción. Pero cuando se agita la 
calumnia en un mar de false
dades, alentada por ejemplos 
de otros tiempos; cuando se 
desatan todaslásúnalas pasio
nes, llevando, su maléfico ve
neno á las clases proletarias, 
fáciles de impresionarse á la 
risueña perspectiva de un pró
ximo cambio defortuna, cuan
do, en fin, se acinan todos los 
elementos disolventes contra 
el Trono, que es el poderoso 
dique de las borrascas dema- 
gójicas; contra la Reina que 
es el Angel de los pobres, con
tra la libertad que es nuestro 
ídolo porque resiste todas las 
tiranías, contra la religion que 
modera y dirigeai bien, elco- 
razon humano; es un deber de 
la autoridad, y deber imperio
so, ponerse en guardia para 
defender-los^agrados intere
ses que la están encomenda
dos, ofreciendo con su resuel
ta actitud eficaz garantía á las 
personas, á la propiedad y á 
las instituciones.

Y no por esto, Riojanos, po
drá con fundamento la maledi
cencia argüir que habrá menos 
tolerancia con las creencias, 
menos respeto álos derechos 
políticos: no, la ley, y sola
mente la ley será el móvil de 
todos los actos. El capricho 
solo es árbitro de la vida, y de 
la hacienda, cuando impera el 
despotismo ó cuando las tur- 
vas usurpan la soberanía á los

poderes legítimos. Pero en es
ta actualidad, despues de co
nocer los efectos del Gobierno 
representativo, hallándose al 
frente del País el Gobierno que 
ageando el territorio Español, 
dando materia á la historia pa
ra muchas páginas brillantes, 
ni será jamás necesario cubrir 
la estatua de la ley, nfposible 
el entronamiento de la anar
quía. Están, pues, firmemente 
aseguradas, por mas que fal
sos patriotas declamen lo con
trario, todas las conquistas de 
la libertad.
Preciso es, sin embargo, apli

car rigorosamente la ley, para 
contener la difamación, reme
dio de la prensa, y para que este 
portentoso elemento de la ci
vilización moderna, no se pres
te á pervertir la opinion públi
ca, sembrando semillas como 
las que acaban de brotaren los 
campos de Loja; preciso es 
que las sociedades de recreo 
no se conviertan en centros 
políticos, ni en foco de’vicios, 
ó juegos ilícitos; preciso es 
por último vigilar y proceder 
contra los vagos de oficio y 
contra los propaladores de no
ticias alarmantes, encargados 
de aliniientár, las quiméricas 
esperanzas de los incautos.— 
Y apesar dé esta apremiante 
necesidad, nunca la arbitra-' 
riedad decidirá déla suerte de 
ningún Riojano, mientras se 
halle al frente de la Provincia, 
quien consagró toda su vida 
al sostenimiento de los prin
cipios liberales; y moriixi de
fendiéndolos vuestro Gober
nador Manuel Somoza.
Logroño 14 de Julio de 1861.

PARTE OFICIAL DE U GACETA.
MINISTERIO DE GR.\CIA Y JUSTICIA.

Circular á los Fiscales de S. AL en 
las audiencias del reino.

La escandalosa rebelión de Loja, 
por insensata que sea, no ha dejado 
de conmover los cimientos mas hon
dos del orden social. La nación ha 
visto con espanto que las teorías 
mas absurdas, las que el buen sen
tido tenía relegadas hace muchos si
glos á la region de las quimeras, to
maron cuerpo y aparecieron de re
pente, con insolente audacia, en me
dio de un pueblo siempre religioso, 
siempre sumiso à la Autoridad, siem
pre leal á sus Reyes.

El Gobierno conoce los apremian
tes deberes que este síntoma amena
zador le imponCi y está dispuesto á 
cumplirlos con perseverante ener-

Para que el castigo sea tan ejem
plar como la orrible tendencia del 
crimen lo exige, y como la opinion

pública lo reclama de todos los án
gulos de la península, S. M, me en- 
orga diga á V. S que sin salirse 
del círculo de la mas estricta lega
lidad, porque dentro de ella tienen 
los tribunales los medios necesarios 
para proteger todos los derechos y 
castigar ejemplarmente lodos bs de
litos, desplegue V. S. todo el celo 
que debe á su patria y al puesto que 
desempeña á íin de que los delin
cuentes sean aprehendidos y entre
gados ájos Tribunales; que V. S dé 
órdenes á los promotore.s del distrito 
de esa Audiencia para queen los su
marios que deban formarse en los 
Juzgados de primera ín4ancia, dado 
el caso de la última parte del art 2 “ 
de la ley de procedimientos de 17 de 
Abril de 1821, se agolen todos ios 
recursos de la vigilancia mas exqui
sita á fin de averiiíuar el origen, los 
medios y el objeto final de tan inau
dito atentado; y que al pedir las pe
nas que deban imponerse á los reos, 
sean lan severos é inexorables como 
la ley misma lo exige.

Pero no basta castigar los delitos 
cometidos; es preciso evitar su repe
tición; urge arrancar con robusta 
mino hasta la última raíz de la ma
léfica plauta que tan venenosos fru
tos produce.

Y. S. debe conocer que las fuer
zas revolucionarias de todas las es
cuelas anárquicas trabajan de con
suno para combatir con todas las ar
mas } en^todos los-terrenos las ba
ses luudamenlaíes del principio caló- 

porgug-aiiindo un pricipio emi
nentemente civilizador, que hace 

. compatible el órden con la libertad; 
que hermana en estrecho lazo el de
recho con el deber; que así protege 
al propietario como da esperanzas y 
consuelo al desvalido; que al apoyar 
á la autoridad en el ejercicio de sus 
funciones, ia enseña á ser suave, 
blanda é indulgente en el mando; 
destruyendo el principio católico 
creen con fundamento arrancar la 
base del órden social.

Y el modo de que no consigan tan 
sacrilego intento es que Y. S. vele 
muy cuidadosamente á fin de impe
dir por lodos los medios que estén á 
su alcance ia propagación de tan de
letérea doctrina, denunciando lodo 
escrito que ataque los dogmas y la 
moral de nuestra sagrada religion, ó 
que injurie, escarnezca ó ridiculice 
á sus ministros, conforme á las pres
cripciones del título 1.’ del libro 2.’ 
del Código penal

Interesa además persiga V. S. y 
excite á que se persigan, cumplien
do con lo dispuesto en el mismo Có
digo y en la ley de imprenta, lodos 
¡os impresos que tiendan á subver
tir ó desprestigiar directa ó indirec
tamente los principios fundamentales 
de la sociedad española, entre los 
cuales figura en primer término la 
Monarquía constitucional de Isabel II.

Por tanto es necesidad absoluta el 
que Y. S. desplegue un gran celo pa
ra que se inicien cou rapidez y opor
tunidad suma los procedimientos cor
respondientes contra toda tentativa 
de rebelión y sedición.

Debe asimismo ser Y. S. incansa
ble para sorlener el principio de au
toridad, que hoy mas que nunca es 
preciso levantar y enaltecer, pidien
do ante los Tribunales se enfrenen 
con todo el rigor de la ley los desór
denes públicos, los atentados y desa
catos contra los poderes consliluidos 
de que habla el capítulo 3.’, título 
3.’, libro 2.° del Código.

No debe V. S. tampoco olvidar ni 
por un momento la importancia que 
hay que conceder á los delitos que 
en el cap. 4/ del mismo libro y tí
tulo se califican de asociaciones ilí
citas; puesto que en ellas nacen ordi- 
nariamenle los proyectos de pertur
bación y trastornos, que es nece
sario impedir con mano poderosa.

Por último, siendo el objeto noto
rio de ludas las rebeliones, como las 
de Valladolid, Arahal y Loja, el des
pojo del propietario, conviene que 
y. S. en el ejercicio de su ministerio 
dispense à este la mas decidida pro
tección , haciendo qué las buenas 
doctrinas prevalezcan, y que las per
sonas honradas se persuadan de la 
necesidad en que se encuentran de no 
permanecer apáticas ó indiferentes 
para contrarrestar con su influjo, su 
poder y su ejemplo á los enemigos 
del órden social. iNecesilan estos ho
llar la religión, escarnecer la morar, 
combatir la Monarquía, atacar la 
propiedad, destruir la Constitución y 
las leyes para conseguir sus vandá
licos propósitos; y por lo mismo es 
la voluntad de S. M que V. S., co
mo representante deKJey y como 
agente del Gobierno cerca de los 
Tribunales^de Justicia, en su esfefa-__ 
propia y con el auxilio dedas Auto
ridades, de los Párrocos, de los 
maestros, de las personas honradas, 
y aun de la fuerza pública, trabaje 
sin descanso y con preferencia á lodo 
para fiscalizar é impedir la consu
mación de esa cíase de delitos, lle
vando ante las Tribunales á todos 
aquellos que de un modo-oslensible 
ó por astucia, aislada ó colectiva
mente, ataquen de cualquiera mane
ra lan sagrados objetos; dando Y. S. 
cuenta á este Ministerio de los obs
táculos que encuentre en el cumpli
miento de sus altos deberes, seguro 
de que hallará en el Gobierno de 
S. M. todo el apoyo que necesite; 
pues cuanto mas tolerante é indul
gente es su política, tanto mas im
perioso es el deber que tiene de ser 
severo é inflexible con aquellos que 
indignamente abusan de su constan
te acatamiento á la mas estricta le
galidad.

De Real órden lo digo â Y. S. pa
ra su inteligencia y efectos consi
guientes Dios guarde á Y. S mu
chos años. Madrid 7 de Julio de 
1861. —Fernandez Negrete—Sr. 
Fiscal déla Audiencia de....

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE COR
REOS DELA PROVINCIA DE LOGROÑO.

El limo. Sr. Lirecíor General de Cor
reos me dice en Circular de i.° del ac- 
tual^ lo siguiente:

Prorogado por cuatro meses el plazo
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concedido para la duración del servicio de 
Ja conduccion'de la correspondencia entre 
la Península ÿ las Islas de Cuba y Puer
to-Rico, las espediciones sucesivas saldrán 
do Cádiz y de la Habana, durante la pro
roga, los dias que á continuación se es- 
presan:

Solida de Cádiz. Id. de la Habana.

Agosto 10............ )). 16 » »
Setiembre 1 ° y 20 6 y 26
Octubre 10. . . ., » 16 » »
Noviembre 1." y 20 6 y 26
Diciembre 10 y 30 16 » »
Enero de 1862 » » 4 )) »

Lo que de órden de aquella Dir eccion 
general se anuncia en el Boletín o/ictal 
para conocimiento del público y con espe
cial encargo á las Administraciones su
balternas de Correos de esta provincia, de 
que dén toda la publicidad posible á esta 
Circular. Logroño 11 de Julio de 1861.

El Administrador principal, Manuel P. 
Ossorio.

provincia de Logroño pongo este 
que signo y firmo en Roa fecha di
cha.—V.” B”, Juan Gano y Lalur. 
—Crispulo Durango.

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS DE 
BIENES NACIONALES DE LA PROVIN

CIA DE LOGROÑO.

Indice de las ordenes de adjudicación 
que la Dirección general de Propiedades 
y derechos del Estado®remite al Sr. Go
bernador de la provincia, aprobadas en

JWA PROVINCIAL DE VENTAS DE BIENES NACIONALES DE LA PROVINCIA 
DE LOGROÑO.

Esta Junta provincial en sesión celebrada en el dia de hoy, y usando de las facultades 
que se la confieren por el artículo 18 de la ley de 27 de Febrero de 1836 y en virtud del 
artículo 14 del Real decreto de 21 de Agosto de 1860, se ha servido aprobar las redenciones 
de los censos que á continuación se espresan, solicitadas por los individuos que también se 
relacionan.

sesión de 3 del actual, espresaodo en él 
los nombres de los rematantes y cantidad 
por que se les adjudican.

Cantidad por
Nombres dejos rematantes, que se les 

adjudica!

D. Gavino Michel. . . . 200 
Felipe^de la Mata. . . 3.150 
Sebastian Gimeno. . . 900 
El mismo 2.813
El misnjo........ 113
El^mismo...............5.400 
El mismo............... 1.460 
Antonio Martinez .... ........ . 3.770

D.Manuel Tomás. . . . 690
Añádelo Diez .... 71
El mismo................................1.010
José Herce................................1.720
Felipe Torralba. . . . 639 
Justo Martinez Eguizabal. 1.220 
El mismo . . . . • 2.444 
Manuel Martinez . . . 7.020
El mismo................................ 6.020
Manuel Martinez Ferez. 7.410
Bernabé Monforte. . . 250
Lo que se anuncia al público para su 

conocimiento y particularmente para el de 
los interesados. Logroño y Julio 11 de 
1861.==Ramon de Mateo.

D. Pedro Mendiri y López, Juez de 5 
primera instancia de esta ciudad de Al~ 
faro y su partido.

Por el, presente, cito, llamo y emplazo á 
José Sabugano vecino que fué de la villa 
de Rincon de Soto y de donde marchó sin 
saberse su paradero, para que sin demo
ra se presente en mi juzgado á rendir una j 
declaración en causa criminal que en el j 
mismo se está siguiendo de oficio; pues 
de lo contrario le parará el perjuicio que 
hubiere lugar según asi lo tengo mandado 
en providencia del dia de ayer. Dado en 
Alfaro á ocho de Julio de mil ochocientos 
sesenta y uno.—Pedro Mendiri y López. 
=Por mandado de su Sría., Manuel Gar
cía.

Crispulo Durango Escribano del 
número y Juzgado de esla villa de 
Roa y ^u paríido.

Doy fe de que eu la causa que. 
por mi testimonio se sigue por herí-1 
das á Pedro Izdeoro se halla el edicto f 
que á la letra dice;=D. Juan Gano 
y Latur, Juez de primera instancia 
de esta villa de Roa y su partido. 
Por este edicto emplazo á Norverlo 
Alvarez, natural de Gaslillejo de dos . 
Caras, partido de Ciudad Rodrigo, 
provincia de Salamanca, Diego Baz- . 
quez y Nicolasa Fernandez vecinos , 
de Santa María de Fistein, partido 
judicial de Arzua, provincia de la 
CoTuña y Leandra Vazquez natural 
de Fuentemayor, partido y provincia 
de Logroño. Reos en la causa que 
por testimonio del infrascrito escri
bano se sigue por heridas á Pedro 
Izdeoro vecino de Andrade, partido 
de Puentede Orne, para que en el 
término de nuev« dias siguientes al 
de la fecha se presenten los cuatro 
primeros en la cárcel de este partido 
donde se les comunicará traslado de 
lo que contra ellos resulte y hará 
justicia y al Pedro para que se pre
sente á dar su declaración con aper
cibimiento de que pasado el término 
de la ley proseguirá en su ausencia 
la causa sin emplazarles mas hasta 
la sentencia definitiva, notificándose 
los autos en los estrados dç mi au
diencia y les pararán estas notifica
ciones el perjuicio que haya lugar, 
Dado en Roa á catorce de Junio de 
mif ochocientos sesenta y uno»—Juan 
Cano y Lalur.-Por sumandado, Gris- 
pulo Durango.=Gorresponde con 
su ori ginal que en los autos de su 
razon á que me refiero Y para que 
conste al Sr, Gobernador civil de la |

Redenciones efectuadas por haber presentado las solicitudes con anterioridad al Real decreto 
de suspension de de Octubre de 1856.

CLERO.
D.Vicente Martinez de la Cuadra,, otro id. á favor de las Iglesias de Santiago 

y San Andrés de Calahorra, de 1 rs. de id. id , que capitalizado al 10 por 
400 importa.

D. Juan Angel Caro, otro id. á favor del Cabildo Eclesiástico de Arnedillo, 
de 5 rs. 30 cénls. de id. id., que capitalizados al 40 por 100 importa.

D. Diego Miranda, otro id. á favor del Cabildo Eclesiástico de Enciso, de 36 
rs.de id. id , que capitalizado al JO por 400 importa.

Doña Teresa Arlacha y D. Juan Frias, otro id. à favor del convento de Reli
giosas de Santa Elena da Nágera, de 60 rs. de id., que capilalizados al 8 
por 400 importa.

D. Pedro Pascual Caballero, otro id. á favor del convento de Religiosas de Na
gera, de 33 rs. de id. id., que capitalizado al 10 por 100 importa.

El mismo, D. Vicente Saez Frias y D. Manuel Saenz Salazar, otro id. á favor 
del-^^ftvanAo-do Religiosas de Entrenar de 130 rs., que capitalizado al 8 
por 400 importa

D. Manuel Muro Navajas, dos id., arabos á favor del Cabildo de Navarrete, 
uno de 90 rs. d-e rédito anual, que capitalizado al 8 por 400 importa.

Y otro de26 id. de id., que capitalizado al 40 por 100 importa.
D. Gerónimo García, D. Pedro Olavarríeta Salazar, D. Pedro Pascasio Solaz y 

D. Juan Rivera, otro id. á favor del Monasterio de Santa María de Nágera, de 
49 rs. SOcénts. de id. que capitalizados al 10 por 100 importa.

Los mismos, otro id. á favor de los Religiosos Gerónimos de la Estrella, de 49.rs. 
50cénts. de id., que capilalizados al 10 por 100 importa.

Los mismos, otro id á favor del Monasterio de Santa María de Nágera, de 27 rs. 
50 cénts. de id., que capitalizado al 10 por 100 importa.

D. Mariano Royo, otro id, á favor de la Cofradía de San Bartolomé de Navarrete, 
de 25 rs. de id., que capitalizado al 10 por 100 importa.

D. Frutos San Roman, otro id. á favor del Cabildo Parroquial de Villamediana, de 
120 rs. de id. id-, que capitalizados al 8 por 100 importa.

D. Lino Murga, otro id. á favor del Monasterio de Santa Clara de Entrena, de 33 
rs., que capitalizados al 10 por 100 importa.

D. Hilarion Ruiz de Palacios, otro id. á favor del Cabildo de Palacio de Logroño, 
de 55 rs. de id. id., que capitalizados al 10 por 100 importa.

D. Sebastian Gimeno, otro id. á favor del Cabildo de Palacio de Logroño, de 68 
rs. de id., que capitalizado al 5 por 100 importa.

D. Pedro Ruiz y Pozo, otro id. á favor del Convento de Carmelitas Descalzas de 
Calahorra, de 19 rs. de id. id,, que capitalizado al 10 por 100 importa.

D. Manuel Guinea, otro id. á favor del Convento de Santa Elena de Nágera, de 
82 rs 60 cénts. de id. id , que capitalizado al 8 por 100 importa.

D. Andrés Saenz Rivera y Antonia Lara, otro id. á favor del Monasterio de Santa 
Maria de Nágera, de 27 rs. 50 cénts. de id. id., que capitalizado al 10 por 100 
importa.

D. Pablo Sanz, otro id. á favor de la Capellanía fundada por D. Domingo Martí
nez, de 13 rs. 63 cénts. de id., que capitalizados al 10 por 100 importa.

D. Elias Murillo, otro id. á favor de Congregación de Santo Domingo de Lacalza- 
da, de 5 rs, 50 cénts. de id. id., que capitalizados al 10 por 100 importa.

KESLUEA.

CAPITALIZACION.
Reales vn. cts.

10

53

360

825

330

4 625

4.425
260

495

496

275

230

1.500

330 /

550

1.360

190

1.031‘25

275

13240

55

PROCEDENCIA.
Número 

de censos.
Importe 

de los réditos
Idem 

de la capitalización.

Clero . . . 87 6.275‘90 74.042‘22

Lo que de acuerdo de la referida Junta se hace saber al público por medio deí BoleP*^ de ventas para conoci
miento úe todos y éspecialmente para el de los comprendidos en la relación que antecede.

Logroño 8 de Julio de 1861.—El Presidente, Manuel Somoza.—Ramon de¿Mateo, Secretario.

LOGROÑO: IMP. DE RÜIZ.
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